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4 archivos adjuntos (19 MB)
NULIDAD PROCESAL.pdf; EXPEDIENTE POLICIVO.pdf; ESCRITO FECHA JULIO 18 2019.pdf; T- juzgado segundo promiscuo
Malambo.pdf;

SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

E.S.D.

PROCESO: PERTENENCIA

DEMANDANTE: GUSTAVO CUELLAR ORTIZ C.C.6.656.477

DEMANDADA: MERCEDES ESTHER MERCADO DE SANTANDER C.C. 22.362.835.

RADICADO: 00111/2019

JAMILTON MEJIA CUPITRA, abogado, identificado con la C. C. 72.143.500, T.P.75585, domicilio 
profesional en la Carrera 38 A No. 77-29 casa, correo electrónico jamilton.mejia@avocatlex.com.   .       
Manifiesto que anexo en documentos PDF, INCIDENTE DE NULIDAD, PRUEBAS 
DOCUMENTALES . 

-- 
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SEÑORA  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO  

E.S.D. 

 

PROCESO: PERTENENENCIA 

DEMANDANTE: GUSTAVO CUELLAR ORTIZ C.C.6.656.477 

DEMANDADA: MERCEDES ESTHER MERCADO DE SANTANDER C.C. 

22.362.835. 

RADICADO: 00111/2019 

 

JAMILTON MEJIA CUPITRA, abogado, identificado con la C. C. 72.143.500, T.P.75585, 

domicilio profesional en la Carrera 38 A No. 77-29, correo electrónico 

jamilton.mejia@avocatlex.com . de conformidad con el poder especial conferido por la Señora 

MERCEDES ESTHER MERCADO DE SANTANDER C.C. 22.362.835. con domicilio en la 

ciudad de Barranquilla, en la Carrera 49D No. 102-169, correo electrónico 

mercedesdesantander@gmail.com.   Manifiesto que presento NULIDAD PROCESAL de la 

presente demanda, por INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE 

LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS, causal de nulidad estipulada en el 

numeral ocho (8) del artículo 133 del CGP  y demás normas concordantes que dicen;  

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento 

de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 

proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales. 

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: 

La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por 

el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 

naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación 

deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término 

será de treinta (30) días. 

ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos. 
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2. Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales. 

ARTÍCULO 81. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que 

actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa 

de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. 

Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la 

ética profesional. 

LAS RAZONES QUE FUNDAMENTAN ESTA NULIDAD SON LAS 

SIGUIENTES.  

Primera: El demandante GUSTAVO CUELLAR ORTIZ C.C.6.656.477, antes de presentar la 

demanda de pertenencia de la referencia, tenía conocimiento del domicilio y residencia de mi 

poderdante, correo electrónico de  MERCEDES ESTHER MERCADO DE SANTANDER, 

identificada con la cedula 22.362.835, propietaria inscrita derecho real de propiedad del predio 

pretendido en usucapión. Conocimiento que lo tuvo porque GUSTAVO CUELLAR ORTIZ 

cómo querellado fue parte e intervino en el proceso policivo atravez de apoderado, en la querella 

policiva radicada ante la secretaria de Gobierno de Malambo en fecha octubre 30 del año 

2018, querella presentada por mi poderdante demandada en este proceso MERCEDES 

ESTHER MERCADO DE SANTANDER contra personas indeterminadas. Donde se 

puede leer con claridad la dirección física y electrónica de Carrera 49D No. 102-169, de 

la ciudad de Barranquilla, Correo electrónico williamsantander@gmail.com, teléfono 

3218403305, esta información fue omitida por el demandante en la demanda de 

pertenencia de la referencia. Puede usted leer Señor Juez en el acta de fecha 12 de diciembre 

del año 2018 y las resoluciones siguientes que anexo como prueba, correspondiente al proceso 

policivo adelantado  por el Inspector de Policía de Malambo RAFAEL ENRIQUE 

PALOMINO, que el demandante de este proceso GUSTAVO CUELLAR ORTIZ, intervino 

con su apoderado, informándose del domicilio y dirección electrónica y física de la demandada 

en este proceso MERCEDES ESTHER MERCADO DE SANTANDER, propietaria del 

predio objeto de usucapión de la presente demanda. Mas sin embargo el demandante 

manifestó bajo la gravedad del juramento en su demanda que desconocía el domicilio y 

residencia de la demandada propietaria del inmueble que pretende por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio. Hecho grave que no solo debe DECRETARSE 

LA NULIDAD DEL PROCESO, sino que también amerita que se sancione al 

demandante y se compulse copias al apoderado judicial para que se sancione 

disciplinariamente quien también tenía conocimiento de estos hechos, como paso a 

demostrarlo.   

Para probar que el demandante en este proceso y su apoderado si tenían conocimiento 

del domicilio y residencia de la demandada, solicito Señor Juez tener como prueba las 

siguientes:  
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1. Querella policiva radicada ante la secretaria de Gobierno de Malambo en fecha octubre 

30 del año 2018, querella presentada por mi poderdante demandada en este proceso 

contra personas indeterminadas. Donde se puede leer con claridad la dirección física 

y electrónica de MERCEDES ESTHER MERCADO DE SANTANDER Carrera 

49D No. 102-169, de la ciudad de Barranquilla, Correo electrónico 

williamsantander@gmail.com, teléfono 3218403305, esta información fue omitida 

por el demandante en la demanda de pertenencia de la referencia, habiendo sido 

parte del proceso policivo oponiéndose como querellado directo  

2. Acta de fecha 12 de diciembre del año 2018, correspondiente a la Inspección Ocular 

practicada por el Inspector de Policía de Malambo RAFAEL ENRIQUE PALOMINO. 

En este documento (acta) pude usted leer que el demandante de este proceso 

GUSTAVO CUELLAR ORTIZ, intervino con su apoderado, informándose de la 

existencia de la demandada en este proceso MERCEDES ESTHER MERCADO DE 

SANTANDER, propietaria del predio objeto de usucapión de la presente demanda.  

3. Resolución No. 001 de fecha 09/01/2019, mediante la cual se resuelve el proceso 

policivo de lanzamiento por ocupación de hecho por parte de Inspector Cuarto de 

Policía Rafael enrique Toro Palomino, donde usted podrá leer la intervención que el 

demandante en este proceso GUSTAVO CUELLAR ORTIZ, mantuvo atravez de su 

apoderado. Y mediante la cual se amparó la posesión y propiedad de MERCEDES 

ESTHER MERCADO DE SANTANDER, propietaria del predio objeto de usucapión 

de la presente demanda. Ordenándose el desalojo del invasor GUSTAVO CUELLAR 

ORTIZ. 

4. Resolución de segunda instancia proferida por la Alcaldía del Municipio de Malambo 

resolución No.056 de enero 30 del año 2019. Que confirma Resolución No. 001 de fecha 

09/01/2019, mediante la cual se resuelve el proceso policivo. 

5. Escrito de fecha Julio 18 del año 2019, presentado por mi poderdante MERCEDES 

ESTHER MERCADO DE SANTANDER, mediante apoderada ante el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Soledad, en razón a TUTELA presentada por el 

demandante en este proceso GUSTAVO CUELLAR ORTIZ. contra este mismo 

juzgado SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO.  

6. Oficios de notificación enviados a mi poderdante MERCEDES ESTHER MERCADO 

DE SANTANDER, por parte Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, para 

notificarle el resuelve mediante la cual se NEGO el amparo solicitado mismo juzgado 

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO.  

7. Piezas procesales del expediente que corresponde a la TUTELA que el demandante en 

este proceso GUSTAVO CUELLAR ORTIZ, presento contra este mismo JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO.  

PETICION ESPECIAL  

Solicito tener como prueba documental los expedientes de TUTELA presentado por el 

demandante GUSTAVO CUELLAR ORTIZ, contra este mismo JUZGADO SEGUNDO 
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PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Los cuales deben reposar en los archivo de este 

juzgado. 

SOLICITUDES: 

Con fundamento legal en las anteriores normas citadas, y las pruebas documentales aportadas a 

este incidente de nulidad, Solicito Señor Juez DECRETE NULIDA DEL PRESENTE 

PROCESO APARTIR DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, y se ordene al 

demandado hacer en debida forma a la notificación a la demanda MERCEDES ESTHER 

MERCADO DE SANTANDER, para que pueda ejercer su defenza técnica en debida forma. 

Se sancione al demandado pecuniariamente y se compulse copias al Consejo Superior Sala 

disciplinaria para que se sanciones disciplinariamente al apoderado.  

 

El suscrito puede ser notificado en la dirección electrónica jamilton.mejia@vocatlex.com. 

Y mi poderdante Correo electrónico williamsantander@gmail.com 

 

Respetuosamente; 

 

JAMILTON MEJIA CUPITRA 

C.C.72.143.500 

T.P.75585 
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